
 

 

CÓD: A-GDO-FT-013 VR.11 – 04/10/2022 

  

 

MEMORANDO 
5000- 

Bogotá D.C, 16 de septiembre de 2025 

 

PARA: LUZ HEIDI QUIROGA GARCIA 

 Gerente Financiera 

 

DE: GERENTE PROYECTO DE INVERSIÓN 7967 

 

ASUNTO: Solicitud Anulación total CDP – Vigencia  

 

En cumplimiento a la resolución No. 698 del 27 de diciembre de 2024 la cual modifica parcialmente 

el numeral 7 del artículo segundo de la resolución No. 360 de 2024 -Responsabilidades del Gerente 

del Proyecto - “Solicitar la modificación y anulación de Certificados de Disponibilidad Presupuestal, 

anulación total o parcial de Certificados de Registro Presupuestal” y debido a que no se tramitara 

adición para el Comedor Perdomo como se había informado con antelación, sino que se firmara un 

convenio nuevo, se solicita anulación total de la siguiente disponibilidad:  

 

# No. SAF No. CDP  VALOR  

1 S 2922 2564        3.310.713  

2 S 2923 2574       27.233.333  

2 S 2924 2575       27.233.333  

3 S 2925 2576       16.340.000  

4 S 2926 2577       14.440.000  

5 S 2927 2578       13.490.000  

6 S 2928 2579       13.490.000  

 

Agradezco la atención prestada. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JUAN FELIPE ACOSTA PARRA 

Subdirector Técnico código 068 grado 02 

GERENTE DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 7967  

Subdirección Técnica de Oportunidades 

 

C.C. presupuesto@idipron.gov.co 

 

Anexo lo enunciado en Nº (0) Folios 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Luz Aida Ramirez Gómez – Profesional Universitario 219-05 (E)  16/09/2025 

Reviso Jenny Marcela Bonilla Rico CPS - 0701/2025  16/09/2025 

Aprobó: Jenny Marcela Bonilla Rico CPS - 0701/2025  16/09/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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